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Por medio de la presente me dirijo a sted y a los Señores
Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN para ser
tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la instalación de una
escalera en el predio identificado catastralmente como D-57-2F.

La parcela mencionada de esta ciudad es la ubicación
actual de la Escuela de nivel Secundario Centro Polivalente de Artes.

Por tal motivo cabe destacar que los vecinos del sector
que ingresan al predio desde la calle Las Violetas se les dificulta Ilegar al establecimiento.

Por lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis
pares.

Sin otro particular saludo a Usted y a los señores
concejales con mi mayor consideración.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de iishuaia

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO Nº 1.- SOLICITAR al DEM que proceda a la construcción de una escalera en
la parcela identificada como Sección D, Macizo 57, Parcela 2F. Se adjunta Anexo I y II a la

presente.

ARTICULO N° 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar y ejecutar el
proyecto definitivo de la obra, imputando el gasto a la Partida 13 — Trabajo Público.

ARTICULO N° 3.- De forma.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sowy serán Argentinas"



Nornenclatura	 D 00057 0002F

Zonlicación	 R 4 (desenpción)

Area	 Urbana

Ordenanza	 2139 (ver)
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ANEXO II 

RA MODULAR
rn DE ANC110

10 POR MODULO ESCALONADO 	 ......... ........
Fstmeturn medlica. con pasamanos y larguerosdc tonga,
Módolo compuesto por 5 (cInco) peldaños de 1,20m x 0,30m ciu.

incluye movin	 de suelo, ni fur*doeinne,0

......	 S12,292.3

PRECIO POR M
Esuuctura metálica, con pattamanos y larperos de lenga.
M0dulo compuesto por 4 (ctuttro) pcIdaños talineadmi horizontalmcatodo I,20m x 0,30m
(No indu.ve Inownderuo de such, fundorioneo
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